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I. INTRODUCCIÓN

Biopolítica y necropolítica pueden, de primera instancia, denotar
una estratificación de la vida y la muerte como opuestos; sin
embargo, como lo ha señalado Estévez, son constitutivos porque
“en casos como la migración, el uso de la ley de asilo como
biopolítica migratoria es posible en la medida en que existe una
necropolítica que expulsa a las personas de su país.”1

En contraposición con lo que en teoría deberían hacer las políticas
públicas o los derechos humanos, que suponen una estrategia para
administrar y solucionar los problemas públicos, el asilo sería una
necropolítica pública que se apropia del sufrimiento para
burocratizarlo, para dominar al otro simbólica y materialmente, a
través de la espera constituyendo, lo que Estévez llamó los
dispositivos de administración del sufrimiento2.
Analizar específicamente las características y origen de la violencia
de los dispositivos de administración del sufrimiento, no es el
objetivo principal de este artículo, porque de ello ya ha escrito de
forma magistral Ariadna Estévez. El objetivo es conocer y analizar
las formas de comunidad y ayuda, a través de los Sistemas
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Asociativos Complejos que operan en las organizaciones seculares
y basadas en la fe que trabajan con migrantes, en especial aquellos
que son asilados o refugiados en Estados Unidos, victimas de esos
dispositivos.
Por otro lado, aunque este texto todavía no tiene pretensiones de
propuesta teórica original, marca el inicio de un diálogo, con un
texto revelador; se trata del conocido texto: Si Dios fuese un
activista de derechos humanos, de Boaventura de Sousa Santos
donde plantea la hipótesis de que las teologías políticas3, pueden
fortalecer el alcance y profundidad del canon de los derechos
humanos, y que estas visiones teológicas, tienen la capacidad de
ser una postura contrahegemónica de los derechos humanos.
Este artículo se propone analizar organizaciones sociales que
fungen como intercesores entre el gobierno y los solicitantes de
asilo y refugio, para ayudar y proveer servicios legales, dinero, ropa,
clases de inglés, servicios de salud, psicológicos, etc. Todo ello
enmarcados en sus cosmovisiones de la ética del servicio, en el
caso de las organizaciones de tipo secular, y en un ministerio de
servicio, en las organizaciones basadas en la fe. Los cuales pueden
ser un tipo de dispositivo que resiste al dolor, pero por el momento
no afirmaremos que lo son, sólo describiremos los contornos de
estas redes de organizaciones y sus objetivos.
La intención de poner a dialogar un enfoque como el de los
Sistemas Asociativos Complejos de Luna y Velasco y el enfoque de
las Necro y Biopolíticas de Foucault y Mbembe, tiene el propósito
de armonizar superestructuras del pensamiento descriptivo y
analítico -Mbembe y Foucault- y el potencial que tienen de
diagnosticar la instrumentalización del poder, con superestructuras
de pensamiento descriptivos y analíticos, presentes en el análisis
del poder de las redes, que ofrecen Luna y Velasco.
Este artículo se divide en tres secciones, en el primero se discute el
marco teórico con tres ejes principales como son la necropolítica,
biopolítica y los sistemas asociativos complejos así como una
delimitación conceptual de las organizaciones religiosas y civiles; en
una segunda sección se encuentra el contexto de la situación del
refugio y asilo, así como el papel de las organizaciones religiosas
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de ayuda humanitaria que sirven a los migrantes en Estados Unidos
y finalmente las conclusiones.

 
II. MARCO TEÓRICO
1. Biopolítica y Necropolítica en las políticas de asilo

Según Foucault, el territorio, la población y las políticas públicas
conforman un triangulo de biopoderes que se relacionan en redes
para asegurar que se opere un racismo de Estado, fue a través de
analizar los biopoderes que Foucault vería un racismo que una
sociedad va a ejercer sobre sí misma, sobre sus propios elementos,
sobre sus propios productos; un racismo interno, el de la
purificación permanente, que será una de las dimensiones
fundamentales de la normalización social”.4

Por otro lado, en la configuración del migrante o solicitante de asilo
opera lo que Achille Mbembe señala como “la percepción de la
existencia del Otro como un atentado a mi propia vida, como una
amenaza mortal o un peligro absoluto cuya eliminación biofísica
reforzaría mi potencial de vida y de seguridad”.5

En el curso de 1978-1979, publicado con el título Nacimiento de la
biopolítica, Foucault define gubernamentalidad liberal, al conjunto
de “procedimientos, análisis y reflexiones, los cálculos y las tácticas
que permiten ejercer [...] esta forma específica de poder que tiene
como meta principal la población, como forma primordial de saber la
economía política, y como instrumento técnico esencial, los
dispositivos de seguridad”.6

Un cuerpo o población disciplinada, en términos de lo que el filósofo
francés explicaba como el modelo de castigos, docilidad y disciplina
del cuerpo, se trasformó en un dispositivo sobre la población sobre
la que se decide cómo se deja morir y se hace vivir, a través de la
regulación de la vida biológica en el nacer, reproducirse, enfermarse
y morir.7

A este ejercicio del poder, y su instrumentalización
gubernamentalizada, que consiste en las tecnologías ligadas al
sostenimiento de las vidas que le importan al soberano (el rey o el
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gobernante) se sobrepone la política de la muerte, o las políticas de
la muerte que van acompañadas de relatos de terror, del ejercicio
del poder a través de los espectáculos de las ejecuciones que, en la
modernidad colonial, explica Mbembe, se manifiestan en la
existencia espectral del esclavo, de las “políticas de la crueldad” y
de los regímenes del apartheid.
En estas políticas, los estadios de terror y políticas de la muerte, “la
característica mas original de esta formación de terror es la
concatenación del biopoder, del estado de excepción y del estado
de sitio” que juntos conforman una idea del poder que decide y
evalúa de que manera imponer la excepción, domesticando
presuntamente, la guerra. Mbembe menciona que la tarea de
civilizar las formas de asesinar es darle argumentos racionales a la
tarea de matar.8

En este sentido, la necropolítica de forma resumida, supone las
formas de ejercer el necropoder, en un escenario de poderes
coloniales donde existe la justificación de matar porque, el sujeto
colonizado, ni siquiera merece ser llamado humano.9

Necropoder, será la fuente de la que abrevan las necropolíticas de
la modernidad tardía, y Mbembe lo contextualiza en los mundos
colonizados y sus limites y divisiones, que siguiendo a Frantz
Fanon, concibe como ciudades hambrientas y harapientas, de las
casuchas, donde el lenguaje de la fuerza pura y directa esta en su
máxima expresión y donde “mas importante es la forma en que
opera el poder de la muerte: «La ciudad del colonizado, o al menos
la ciudad indígena, la ciudad negra, la «medina) o barrio árabe, la
reserva es un lugar de mala fama, poblado por hombres con mala
fama. Allí se nace en cualquier parte, de cualquier manera. Se
muere en cualquier parte, de cualquier cosa.”10

Para cerrar la idea, sentencia Mbembe, “la soberanía es la
capacidad para definir quien tiene importancia y quien no la tiene,
quien esta desprovisto de valor y puede ser fácilmente sustituible y
quien no.”11 Palestina es el caso más emblemático del necropoder.
Sin embargo, para el caso de la migración también se pueden
ubicar aspectos de las tecnologías de los dispositivos del
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necropoder, porque los migrantes convergen en esos mismos
contextos, es decir, mundos con sus límites y divisiones, donde
habitan los pobres, los que son sustituibles y descartables, que se
ven sometidos a ordenes jurídicos que racionalizan y justifican
quién tiene importancia y quien no para el sistema legal y para la
sociedad.
Al analizar el caso del asilo, Estévez señala que:

 
“El significado político del refugiado se advierte en la paradoja
que presenta el caso mexicano: por un lado, se rechazan las
solicitudes de asilo, ya que no tienen un trasfondo
fundamentalmente político y, por el otro, las razones para calificar
a México como un país origen de solicitudes de asilo son
fundamentalmente políticas. En esta paradoja lo único claro es la
profunda politización de la categoría de refugiado, contrariamente
a lo que sostiene Agamben, quien ha definido al refugiado como
el nuevo homo sacer, aquel cuya nuda vida lo coloca en un
Estado de despolitización total, una vida casi animal.”12

 
La gubernamentalidad de las democracias liberales, da contenido y
justificación a una tecnocracia que reduce el gobierno al mínimo,
donde se pretende que el individuo desarrolle capacidad de
agencia, para que se haga cargo de el mismo, sin ejercer derechos
humanos porque estos son cada vez más limitados sustantivamente
y como una consecuencia, la comunidad o sociedad civil se hace
cargo de lo que deberían ser las políticas públicas.

 
2. Administración del sufrimiento en el asilo y el refugio

De acuerdo con Ortega Velázquez, existe una definición jurídica de
asilo que en América Latina se ha diferenciado de la figura del
refugio en una especie de “dualismo”, aunque en el resto del mundo
no se distingue el refugio del asilo. En su análisis, sin embargo, “la
figura genérica es el asilo y las especies o modalidades son el asilo
político (una prerrogativa estatal), que puede ser territorial o
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diplomático, y el asilo bajo el estatuto de los refugiados (un derecho
humano). Las tres modalidades tienen un propósito común: salvar la
vida de las personas perseguidas, independientemente del motivo
de la persecución.”13 Dentro de las formas de instrumentalizar el
derecho al asilo, los mecanismos internacionales incluyen las
figuras de “primer país de llegada” y “tercer país seguro” que, como
analiza Ortega Velázquez, sirven para evadir las obligaciones
internacionales de los países dominantes.
Siguiendo las lógicas de las tecnologías y dispositivos del necro
poder, cuando las personas son expulsadas de sus países y piden
asilo en Estados Unidos enfrentan un componente de esas
tecnologías necropolíticas, lo que Estévez definió como: el
dispositivo de administración del sufrimiento.
Es decir, la serie de dispositivos necropolíticos diseñados para
controlar el espacio y el tiempo de los sujetos. Y que “tiene el fin de
controlar a los solicitantes de asilo en tiempo y espacio —no se
pueden mover entre lugares mientras esperan el fallo del juez, -sino
también porque se conforma de todas estas necropolíticas.”14

Estévez, citando a Kleinman, Das y Lock, explica que políticas,
como la del asilo, “transforman las expresiones locales de las
víctimas en lenguajes profesionales universales de queja y
restitución -como el de derechos humanos-, lo cual restaura las
representaciones y experiencias de sufrimiento, induciendo a la
intensificación del sufrimiento mismo.”15

Auyero y Debora Swistum describen el mundo de la espera y del
tiempo como uno de los mundos que el ser humano debe soportar,
“los sentidos colectivos del tiempo están profundamente
entrelazados con los mecanismos de –y la resistencia a– la
dominación social.”16

En la cronografía que ha hecho Auyero en sus estudios sobre el
sufrimiento ambiental, la dominación y las percepciones sociales
sobre el tiempo, encuentra que: “la dominación funciona dando
lugar al poder de los otros y es experimentada como un tiempo de
espera. Esperar que otros tomen las decisiones sobre sus vidas
(primero con esperanza y luego con frustración); rendirse,
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efectivamente, a la autoridad de otros.”17

El procesamiento jurídico y administrativo de las solicitudes de asilo
y refugio son esa espera que las personas precarizadas tienen que
soportar con la expectativa de que la maquinaria jurídica y
burocrática resuelva y actué afirmativamente a su favor, como
explica Pierre Bourdieu en Meditaciones Pascalianas, “Esperar»,
«es uno de los modos privilegiados de experimentar los efectos del
poder [...] Esperar implica sumisión».18

Para un solicitante de asilo o un refugiado, el tiempo de espera no
sólo es intrínseco a la política migratoria, o al tiempo que debe
esperar para estar lista de aceptados, la espera va acompañado de
dolor, por eso el tiempo de espera es acompañado de la dominación
por parte de quien determina si otorgar el asilo o el refugio, o sino la
violenta deportación, no sólo con criterios legales basados en un
temor creíble sustentado, ausencia de recursos para atenderlos y
violando sus derechos humanos. En este escenario surgen
organizaciones de ayuda a personas en esa espera.

 
3. Sistemas Asociativos Complejos

De manera general se ha definido por Matilde Luna y José Luis
Velasco, a un Sistema Asociativo Complejo, en adelante SAC, como
una organización de organizaciones con una composición mixta en
la que sus miembros actúan como representantes de otras
organizaciones.19

Un Sistema Asociativo Complejo se define como: 1) un espacio de
representación de intereses, con 2) actores plurales (estatales y no
estatales) que actúan ante los problemas colectivos, aprovechando
los múltiples recursos y utilizando las diferentes capacidades con
eficacia, 3) se apegan a las características deliberativas de toma de
decisiones y 4) sus miembros actúan con autonomía e
interdependencia, a la vez que se articulan con base en el
dinamismo (transformación, movilidad) y confianza mutua.
Para no confundir la propuesta de los Sistemas Asociativos
Complejos con otros esquemas de asociación, Luna y Velasco han
propuesto los siguientes criterios para identificarlos con base en su
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alta complejidad: 1) nivel de autonomía individual (el sujeto
permanece como tal cuando la interacción y la colaboración se
intensifiquen y tiene independencia para decidir) sin ser colonizado
por otros intereses, 2) nivel de autonomía política de la red, (se
autoregula y no está sujeta directamente a una entidad superior que
regule sus acciones, reglas internamente consensuadas y flexibles.
3) nivel de interdependencia (se finca en la dependencia mutua de
los recursos de los participantes para llegar a una solución) y 4)
nivel de dinamismo de la red (relacionado con su inestabilidad y
potencial para generar nuevas redes, niveles significativos de
elasticidad de la membresía, objetivos, recursos). 5) Deliberación
como forma predominante de toma de decisiones o establecimiento
de acuerdos.20

Un objetivo que tienen estos Sistemas Asociativos Complejos es
generar condiciones óptimas de decisión ante los problemas
colectivos, aprovechando los múltiples recursos y utilizando las
diferentes capacidades con eficacia.
En las dinámicas de asociacionismo multisectorial, se presentan
formas diferentes de agrupación y de organización, tendientes a
resolver problemas públicos mediante distintas formas colectivas de
actuar que pueden ir del conflicto hasta la cooperación, pasando por
el consenso pactado o condicionado, es decir, las acciones
individuales o colectivas adquieren sentidos u objetivos diferentes
de acuerdo a los contextos sociales, políticos y económicos, así
como a los intereses o agendas de los actores en lo individual y en
lo colectivo.
Las organizaciones que acuden a la ayuda de los solicitantes de
asilo y los refugiados funcionan como una red de redes, un SAC,
donde se representan visiones sobre lo público, donde se toman
decisiones para actuar sobre un problema público y en donde se
interpela a la organización para resolverlo.
A continuación, veremos de forma muy descriptiva las
características de estas organizaciones y las formas que toman
conforme a su tipo, ya sean seculares o basadas en la fe.
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Este tipo de sistemas asociativos complejos se pueden caracterizar
conforme al siguiente cuadro.

 
Cuadro 1. Variables de los Sistemas Asociativos Complejos

en las Organizaciones de ayuda a refugiados y asilados.

Fuente: elaboración propia con base en las variables de Luna y Velasco.

 
En la siguiente sección describiremos la forma y objetivos de estas
organizaciones seculares y basadas en fe, que se forman para
ayudar a personas que solicitan asilo y refugio en los Estados
Unidos.

 
III. CONFIGURANDO LOS SISTEMAS ASOCIATIVOS
COMPLEJOS: ORGANIZACIONES CIVILES Y BASADAS
EN LA FE QUE AYUDAN AL REASENTAMIENTO DE
LOS REFUGIADOS EN ESTADOS UNIDOS

En la actualidad existe un aumento en el número y porcentaje de
aquellos que afirman tener temor a la persecución o a sufrir tortura
cuando son detenidos o encontrados por el Departamento de
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Seguridad Interior, de EEUU (DHS, por sus siglas en inglés) y
solicitan el asilo. Durante los últimos diez ejercicios fiscales, el
número de solicitudes de “temor creíble” aumentó dieciocho veces,
el número de solicitudes de asilo nuevas en el DHS aumentó casi
cinco veces, y el número de solicitudes de asilo en los tribunales de
inmigración aumentó en más de cuatro veces.21

Los llamados “factores de empuje” de las personas que solicitan
asilo, son las condiciones económicas y la violencia de los países
como México, Guatemala y Honduras.22

Aunado a ello, existen modificaciones en protocolos y acuerdos con
los países como México, con la llamada “Final Rule on Asylum
Eligibility and Procedural Modifications” que en resumen, establece
que los extranjeros que cruzan la frontera sur de los Estados Unidos
sin haber buscado protección en al menos un país en ruta no son
elegibles para el asilo, con ciertas excepciones limitadas. También
existen la firma de Acuerdos de Cooperación de Asilo (ACA por sus
siglas en inglés) con El Salvador y Honduras. En este contexto la
ayuda a estas personas solicitantes se convirtió en un asunto de
ayuda humanitaria.
Los estudios de Sthepanie Nawyn identifican nueve agencias
voluntarias a nivel nacional que trabajan directamente con el
gobierno, de las cuales seis son religiosas: una judía, otra católica,
la tercera cristiana evangélica y las tres restantes son protestantes.
La Oficina de Reasentamiento a Refugiados, tiene entre sus
agencias de reasentamiento a las arriba mencionadas que son red
de redes de organizaciones basadas en fe y son las siguientes:

Church World Service (CWS)
Ethiopian Community Development Council (ECDC)
Episcopal Migration Ministries (EMM)
Hebrew Immigrant Aid Society (HIAS)
Lutheran Immigration and Refugee Services (LIRS)
United States Conference of Catholic Bishops (USCCB)23

El fenómeno no es solamente interesante por los mecanismos
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comunitarios que ponen en práctica sino que estas organizaciones
basadas en fe son integradas por comunidades racializadas y para
atender a personas racializadas, ya que las comunidades religiosas
de personas blancas, sobretodo de las iglesias conservadoras han
dado su apoyo a la política migratoria del presidente Donald Trump,
no así, las organizaciones protestantes, judías, mormones, católicos
y cristianos evangélicos que han sido más críticos de las últimas
necropolíticas migratorias como la separación de menores y la
política de cero tolerancia de Trump.24

Por ejemplo, la Mesa Evangélica de Inmigración, una coalición de
organizaciones evangélicas que abogan por una reforma migratoria
“consistente con los valores bíblicos”, emitió una declaración
condenando las separaciones familiares y la política de refugiados,
de acuerdo con lo que cita la revista The Atlantic expresaron en una
carta que: “Los efectos traumáticos de esta separación en estos
niños pequeños, que podrían ser devastadores y duraderos, son de
suma preocupación”.25

Llama la atención como las políticas migratorias han dividido a las
comunidades religiosas, pues de acuerdo con una encuesta de la
organización independiente Pew Research Center, solo el 43% de
los protestantes blancos y el 25% de los cristianos evangélicos
blancos pensaban que aceptar a los refugiados era responsabilidad
de Estados Unidos. Por el contrario, el 63% de los protestantes de
color y el 65% de los que no están afiliados a ningún grupo religioso
expresaban la misma opinión. La encuesta de Pew muestra que
una gran parte de los evangélicos blancos y los protestantes
apoyaban la creación de un muro fronterizo, mientras que los
protestantes de color, los católicos hispanos y los no afiliados se
oponían.26

El estudio del Pew Reserch Center, muestra que las políticas
migratorias de la actual administración Trump cuenta con un apoyo
marcadamente racializado y una oposición también racializada. Por
ejemplo, el 48% de personas blancas, dicen que no es la
responsabilidad de Estados Unidos, aceptar a los refugiados en el
país. Mientras que 67% de personas afroamericanas, consideran
que sí es su responsabilidad, también así lo considera el 59% de
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personas hispanas.27

Volviendo a la caracterización de las organizaciones, para
Sthepanie Nawyn: “El gobierno federal subcontrata estos servicios
de reasentamiento a las ONG. El gobierno asigna todas las nuevas
llegadas de refugiados a una agencia voluntaria nacional (también
llamada Volag, contracción de Voluntarian Agencies), que a su vez
subcontrata con una ONG local para reasentar a cada refugiado”.
Las Volag muchas veces son organizaciones basadas en la fe o
seculares, aunque no hacen el mismo trabajo de reasentamiento, ya
que algunas se concentran en servicios de tipo cultural para la
adaptación del refugiado.28

No todas las organizaciones de ayuda están contratadas por el
gobierno para ayudar al reasentamiento, las agencias de apoyo
serían las ONG basadas en la fe, ONG seculares y agencias
gubernamentales que brindan cualquier tipo de asistencia a los
refugiados (o en general a las personas necesitadas). Algunas
agencias de apoyo brindan programas culturales, incluida la
intercesión entre refugiados e instituciones estadounidenses como
las escuelas o la policía. Otras más reclutan voluntarios que
recolectan artículos para amueblar el apartamento de una familia de
refugiados o brindan transporte a refugiados para entrevistas de
trabajo y otras citas necesarias.
Estas agencias subcontratadas o voluntarias de apoyo conforman
una red que aporta ayuda en múltiples áreas y que tienen
relaciones formales con instituciones religiosas locales (como
iglesias, mezquitas, sinagogas o templos). Lawyn explica que las
ONG basadas en la fe colaboran con menos frecuencia con el
gobierno (Chaves y Tsitsos 2001; Twombly 2002) y se centran en
servicios de ayuda de emergencia en lugar de asistencia a largo
plazo.29

La composición o morfología del sistema de las organizaciones
basadas en la fe, no es homogéneo y es cambiante porque, si bien
antes predominaban las denominaciones judías y cristianas, en la
actualidad también existen las organizaciones musulmanas o no
judeocristianas.30
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La paradoja que se observa es que la mayoría de los refugiados y
asilados proviene de lugares donde no se profesa la fe judía o
cristiana, pero la mayoría de los Volag son de esta fe, ello no
implicaría a priori que las Volag busquen la conversión a su fe a
cambio de ayuda, aunque ha sucedido en el pasado. Lo que
queremos observar es cómo a pesar de las diferencias en la fe, las
Volags funcionan y colaboran con las agencias gubernamentales
para proporcionar ayuda a los refugiados y asilados.
Esta paradoja incluso ha provocado que se reclame que el Estado
intervenga y secularice las actividades de reasentamiento. Sin
embargo, para la construcción de cualquier tipo de red lo importante
es la confianza, por lo que las prácticas de coaccionar para
proporcionar ayuda resultan contraproducentes, por ello, las
organizaciones basadas en la fe se han adecuado a los contextos.

 
I. Contexto: Refugio y Asilo en Estados Unidos

En teoría, Estados Unidos brinda refugio a personas que han sido
perseguidas o tienen un temor fundado de persecución a través de
dos programas: un programa de refugiados para personas fuera de
los Estados Unidos y sus familiares elegibles, y un programa de
asilo para personas en los Estados Unidos y sus familiares
elegibles.31

Estados Unidos prevé recibir más de 368,000 nuevos refugiados y
solicitudes de asilo en el año fiscal 2020. De conformidad con la
Sección 207 (d) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad (INA, por
sus siglas en inglés), el presidente propone el reasentamiento de
hasta 18,000 refugiados como límite de admisión, bajo la categoría
de nuevo refugiado, y anticipa el procesamiento de más de 350,000
personas incluyendo nuevas solicitudes de asilo.32

Para ser elegible para el estatus de refugiado o asilado, el
solicitante debe cumplir con la definición de refugiado establecida
en Sección 101 (a) (42) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad
(INA). Para cumplir con la definición de refugiado del INA, una
persona debe estar afuera su país de nacionalidad, a menos que la
persona no tenga nacionalidad, en cuyo caso deben estar fuera del
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país en el que “reside habitualmente.”
Estados Unidos tiene “obligaciones” derivadas del Protocolo de las
Naciones Unidas de 1967 en relación con el Estatuto de los
Refugiados (que Estados Unidos firmo en 1968) y que prohíbe
devolver a un refugiado a un país donde su vida o la libertad se
vería amenazada.
El Programa de Admisión de Refugiados de Estados Unidos
(USRAP, por sus siglas en inglés) establece prioridades de
procesamiento que identifican a individuos y grupos que son de
especial preocupación humanitaria para los Estados Unidos y que
son elegibles para la consideración de reasentamiento de
refugiados. Las categorías de prioridad son Prioridad 1 (P-1): se
refieren individuos referidos por ACNUR, una embajada de Estados
Unidos u organismos no gubernamentales (ONG); Prioridad 2 (P-2):
grupos de especial preocupación humanitaria; y Prioridad 3 (P-3):
Casos de reunificación de familia.33

Como se observa en la Tabla 1, comparado con los dos años
anteriores en 2017 se aprecia una disminución de refugiados
aceptados con relación al techo de admisiones.

 
Tabla 1. Solicitudes y Admisiones de refugio reales,

por regiones: año federal: 2015 a 2017. *
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-Igual a cero *Techos y número de admisiones reflejan la revisión
hecha por año fiscal.

Fuente: Departamento de Estado de Estados Unidos.

 
De acuerdo con la Oficina de Estadísticas de Inmigración (OIS) del
Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos, en su
Informe de Flujo Anual, en 2017 los Estados Unidos admitieron
53,691 refugiados, una disminución del 37 por ciento respecto al
año anterior, debido en gran parte a “procedimientos adicionales de
verificación de seguridad.” De acuerdo con el citado informe, las
admisiones de refugiados bajo la ley actual, alcanzó un máximo de
122,066 en 1990 y luego disminuyó durante la década de 1990.34

 
Tabla 2. Llegada de refugiados y relación con el

Solicitante Principal en relación al caso de Prioridad.

Fuente: Departamento de Estado de Estados Unidos.

 
Como vemos en la tabla 2, de acuerdo con los datos oficiales, en
2017 la mayoría de los refugiados fueron admitidos bajo la
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categoría de Prioridad 1 (P1) (62 %) esto es, individuos remitidos
por el ACNUR, una embajada de los EE. UU. o una ONG, y la
Prioridad 2 (P-2) (34 %) — fueron de grupos de especial
preocupación humanitaria, el mismo porcentaje que 2016, el caso
de Prioridad 3, (P-3) casos de reunificación familiar constituyó un
0.5% de los refugiados admitidos debido a un período de cuatro
años de moratoria.
Las nacionalidades de las personas admitidas como refugiados
fueron la República Democrática del Congo (17%), Irak (13%), Siria
(12%), Somalia (11%) y Birmania (9,5 %) de América Latina y el
Caribe, la Oficina de Estadística reporta que se experimentó un
aumento del 26%. Solo Cuba figura entre los países con mayor
aceptación de refugio. Los estados con más cantidad de
reasentamientos de refugiados son: California, Texas, y Nueva
York.35

 
2. Asilo

Los solicitantes de asilo en EE.UU deben gestionarlo dentro de un
año a partir de la fecha de su última llegada o se puede establecer
que se aplica una excepción basado en circunstancias cambiantes
o extraordinarias. En teoría, los solicitantes obtienen asilo de dos
maneras: afirmativamente, a través de un oficial de asilo del
Servicio de Ciudadanía e Inmigración de Estados Unidos (USCIS
por sus siglas en inglés, que es una agencia del Departamento de
Seguridad de Estados Unidos o defensivamente en una remoción
de procedimientos ante un juez de inmigración de la Oficina
Ejecutiva para la Revisión de Inmigración (EOIR por sus siglas en
inglés, que depende del Departamento de Justicia de los Estados
Unidos).
La división de asilo de la USCIS recibe solicitudes y puede otorgar
asilo directamente a través del proceso de asilo afirmativo. De
forma oficial, las personas pueden ser excluidas si previamente han
cometido ciertos delitos, plantean ser una amenaza a la seguridad
nacional, participar en la persecución de otros, o se reasentaron
firmemente en otro país antes de venir a los Estados Unidos.36
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Las personas que no hayan solicitado asilo anteriormente pueden
aplicar la opción defensiva, después de ser puestos en proceso de
deportación por funcionarios de inmigración porque son ilegales,
están en violación de su estado migratorio cuando son detenidos, o
fueron detenidos mientras intentaban ingresar ilegalmente al
Estados Unidos sin la documentación adecuada.
Los solicitantes de asilo defensivo lo hacen directamente a la EOIR.
Durante el procedimiento, un juez de inmigración puede otorgar
asilo o negar la solicitud de asilo y emitir una orden de expulsión.
Los solicitantes pueden apelar una denegación a la Junta de
Apelaciones de Inmigración y, si no tiene éxito, puede buscar una
nueva revisión por parte de un tribunal de apelaciones de los EE.
UU, y finalmente la Suprema Corte.

 
Asilo afirmativo

La USCIS recibió un estimado de 139,801 solicitudes de asilo
afirmativo en 2017, un 21% más que el año anterior y cerca de un
aumento del 150% de solicitudes desde 2014. El número de
solicitudes de asilo afirmativas de personas de los países del
llamado Triángulo Norte de América Central (El Salvador,
Guatemala y Honduras) sigue aumentando. En los últimos cinco
años, las solicitudes aumentaron de 3.523 en 2012 a 31.066 en
2017, un aumento de casi el 800 por ciento. Los niños no
acompañados provenientes de Países del Triángulo del Norte
representan la mayoría de las solicitudes de asilo afirmativas siendo
el 66 % de las solicitudes en 2015 y 56 % en 2016 y 2017.37

 
Tabla 3. Casos de Asilo afirmativo presentados al
Servicio de Ciudadanía e Inmigración de Estados

Unidos por País de nacionalidad, año federal: 2015 a
2017 (Clasificado por año y nacionalidad).
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Fuente: Departamento de Seguridad Interior de Estados Unidos.

 
Como vemos en la tabla 3, los solicitantes mexicanos de asilo
afirmativo se encuentran en un 8.5% en 2017,12.7% en 2016 y
10.6% en 2015.

 
Asilo defensivo

El número total de solicitudes de asilo defensivo presentadas ante
la EOIR también aumentó, de 65,747 solicitudes en 2015 a 72,605
en 2016 y 119.303 en 2017. El mayor número de solicitudes
presentadas ante los tribunales era de ciudadanos de los Países del
Triángulo del Norte (76,328) y México (16,652). La tabla 4 lo
ejemplifica.

 
Tabla 4. Casos de Asilo Defensivo recibidos en la

Oficina Ejecutiva para la Revisión de Inmigración por
País de nacionalidad: año federal 2015 al 2017

(Clasificados por país de nacionalidad)
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Fuente: Departamento de Justicia de Estados Unidos.

 
De acuerdo con el Informe Anual de la Oficina de Estadísticas de
Inmigración, del Departamento de Seguridad Nacional de los
Estados Unidos, el número total de personas a las que se concede
asilo en los Estados Unidos aumentaron 31% de 20,340 en 2016 a
26,568 en 2017. El número de personas a las que se concede asilo
afirmativamente a través de USCIS aumentó en un 39 por ciento,
mientras que el número de personas otorgadas asilo a la defensiva
por un juez de inmigración aumentó en un 20 por ciento. Los
principales estados de residencia para las personas a las que se
concede asilo afirmativamente eran California (46%) y Nueva York
(9.4%).38

A pesar de los datos que ofrece el gobierno estadounidense, lo
cierto es que, siguiendo a Elisa Ortega, “la práctica demuestra que
el derecho de asilo, a pesar de tener bases legales internacionales,
regionales y nacionales sólidas, se encuentra constantemente en
disputa y a merced de los intereses políticos y comerciales de los
Estados dominantes.”39 Donde la política de Estados Unidos tiende
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a disuadir a los solicitantes de asilo para que otros países, en
especial del tercer mundo, se hagan responsables, en el llamado
“tercer país seguro.”
En este contexto, observamos que el trabajo que hacen las volags
en sustitución de las responsabilidades estatales se enfrenta a una
delicada situación en donde la crisis se manifiesta no sólo
numéricamente sino en los efectos de los mecanismos selectivos de
las leyes y necropolíticas de asilo y refugio así como, los
dispositivos del sufrimiento y espera, que tienen que padecer las
personas migrantes que solicitan el asilo o refugio en los Estados
Unidos.

 
IV. CONCLUSIONES

En este texto hemos analizado, las características de las
organizaciones y sus formas como mecanismos de ayuda en forma
de Sistemas Asociativos Complejos. Observamos elementos que
los dotan de capacidad de agencia para reproducir condiciones de
existencia, tanto en el plano material como de capitales culturales y
políticos y espirituales entre las personas solicitantes de asilo y
refugio. Entre las organizaciones, no existe disputa, sino
complementariadad, no hay distinción entre ser religiosas o
seculares, la única distinción que existe es entre quienes apoyan y
quienes han sido criticas de las políticas migratorias especialmente
de la actual administración del gobierno norteamericano.
También fue elusivo que, en el tema del asilo, la configuración del
derecho internacional del derecho humano al asilo se ha convertido
en una narrativa que está sostenida en la política, la administración
y los jueces, pero especialmente en el viraje que la administración
Trump le ha dado al asilo. Caracterizado desde el anuncio de su
política migratoria por un enfoque securitista de la migración, en el
cual, México funge como barrera natural para las caravanas de
migrantes centroamericanos, y barrera política, cumpliéndose de
facto con el uso del “tercer país seguro” o mejor dicho, como
menciona Ortega, “tercer país (in)seguro.”40

En el presente escenario y en el pasado, el papel de las
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organizaciones de ayuda a personas refugiadas y asiladas es vital
ya que, si bien no solucionan el problema del derecho al asilo o
sustituyen la diplomacia, sí son relevantes en la dimensión humana.
Ahora bien, el capital moral en las respuestas de las volags
ayudando a personas que solicitan asilo o refugio, no debe significar
que el Estado deponga sus responsabilidades. Nada mejora
prohibiendo a las comunidades de fe o las civiles su objetivo de
ayudar a los asilados o refugiados y tampoco se les puede dejar
toda la responsabilidad. Lo que se debe explicar y delimitar, en
estudios posteriores, es la frontera entre obligaciones y
responsabilidades, la ayuda humanitaria y ampliar la visión secular
de los derechos humanos que tienen las organizaciones civiles y los
organismos internacionales, para que esta mirada no sea
burocrática y formalista, sino contrahegemónica, en el sentido que
nos propone Boaventura de Sousa. Desafiando el status quo,
incluso desde las teologías políticas.
Desde la perspectiva religiosa, la interaccion interdenominacional
de las organizaciones religiosas y el ecumenismo que se potencia
frente al problema de los migrantes, responde a un imperativo del
respeto a la dignidad humana y al papel de la familia, por ello se
oponen a la separación de los menores de sus familias, así como a
los principios de la fe de apoyar a los extranjeros y desvalidos. La
cita de una entrevista al director de una oficina de Caridades
Católicas es esclarecedora: “Tenemos un dicho. No ayudamos a las
personas porque sean católicas, si no porque nosotros sí lo somos”.
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